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GENERALIDADES 



AUTORIZACIÓN DE IMPORTACIÓN 

Radicación en Oficina Atención al 
Ciudadano

https://app.invima.gov.co/oficina_virtual/

MEDICAMENTOS Y SUPLEMENTOS DIETARIOS

DISPOSITIVOS MÉDICOS (Incluye Equipos 
Biomédicos)

REACTIVOS DE DIAGNÓSTICO

COSMÉTICOS, HIGIENE DOMÉSTICA Y 
ABSORBENTES DE HIGIENE PERSONAL

ALIMENTOS

Validación de información 
radicada en OAC 

(Requerimiento pago o 
radicación confusa)

https://app.invima.gov.co/oficina_virtual/


AUTORIZACIÓN DE IMPORTACIÓN 
EJEMPLO: Requisitos para Donaciones Internacionales:

➢ Productos de uso humano con fines sociales y humanitarios – Decreto 218 de 2019. (Medicamentos, Dispositivos Médicos,
Reactivos de Diagnóstico, Alimentos, Cosméticos, Higiene Doméstica y Absorbentes de Higiene Personal).

Documentos Generales:

TODOS LOS TRAMITES DE DONACIÓN deben aportar los siguientes documentos:

- Formato único de autorización de donaciones Internacionales:

- Formato ASS-RSA-FM123 Versión 00 - Decreto 218 de 2019.

- Formato ASS-RSA-FM163 Versión 01 - Decreto 1651 de 2022.

- Recibo de pago: (Que relacione el valor establecido en el Manual Tarifario Vigente, de acuerdo al número de productos).
Aplican las siguientes tarifas

❖ Código 4002-32 de 1 hasta 20 productos

❖ Código 4002-33 de 21 hasta 200 productos

❖ Código 4002-34 de 201 productos en adelante

- En caso de ser presentado por un tercero, adjuntar PODER.



AUTORIZACIÓN DE IMPORTACIÓN 

- Carta firmada por el responsable de la entidad donante: (Tener en cuenta información por producto como receptor,

país de origen, cantidad, identificación del producto con número de lote, referencia, presentación comercial,

indicaciones, y condiciones de almacenamiento, para garantizar la calidad del producto entre otras. Adicionalmente

indicar de destino, uso final etc.

- Carta de aceptación de la donación emitida por el receptor: Debe señalar el uso específico que se dará,

indicando y garantizando las condiciones de almacenamiento dadas por el fabricante.

- Documento de Justificación de la donación: Documento donde se justifique epidemiológicamente o socialmente la

intención de la donación.

- Certificado de Existencia y Representación Legal del receptor.

Tener en cuenta: 

El nombre de los productos: deberá ser el mismo que declara el fabricante el cual se corrobora con la información técnica y 

legal aportada. 

Leyenda obligatoria. Los productos donados deberán contar con un sello o rótulo en lugar visible con la leyenda: "Donación, 

Prohibida su Venta" o similar.

Traducciones: Los documentos oficiales expedidos en el exterior debe estar apostillados o consularizados y legalizados, 

además deben contar con traducción oficial.



Una vez se obtenga el acto administrativo (ya se Donación, MVND, Temporal, MSVC u otra) o si este no requiere de una Autorización Sanitaria

previa se debe proceder a solicitar visto bueno de importación a través de la plataforma de la Ventanilla Única de Comercio Exterior – VUCE.

Dicho documento debe relacionar la información definida en la Guía de diligenciamiento, la cual puede ser consultada en: Pág. Web Invima -

Trámites y servicios – VUCE – Guías y Documentos de orientación – Guía Diligenciamientos Visto Bueno

Importación https://www.invima.gov.co/web/guest/vuce

VISTO BUENO DE IMPORTACIÓN “VUCE”. 

Casilla

4

9

17

21

23

25

31

37

34
Concentración (Si aplica)

Presentación comercial (onzas, gr, kg, Ton, ml lt, cm3 ) 

 RS, PS, NS, NSO y Expediente

Nombre del Fabricante

Condición / Reembolsable?

Cantidad

País de Origen

REQUISITOS PARA IMPORTACIÓN 

Nombre del Importador

Exportador

Solicitudes especiales

Nombre del producto (Terminado o MP)

Composición cual cuantitativa

País de Origen

Subpartida

Información a 

diligenciar la 

solicitud de visto 

bueno en VUCE 2.0

Todos los productos competencia del Invima deberán contar con 

Vo.Bo. previo a través de la VUCE 2.0 para su arribo a territorio 

nacional

https://www.invima.gov.co/web/guest/vuce


VISTO BUENO DE IMPORTACIÓN “VUCE. 



SOLICITUD DE VISTO BUENO DE IMPORTACIÓN “VUCE. 

*Recuerde diligenciar las demás casillas de acuerdo a los requisitos establecidos en la guía de diligenciamiento



SOLICITUD DE VISTO BUENO DE IMPORTACIÓN “VUCE” 

EJEMPLO: ALIMENTOS (PRODUCTO TERMINADO) CON RS, PS, NS

✓ Nombre del producto.

✓ Número de Registro Sanitario (RS), Permiso Sanitario (PS) o Notificación Sanitaria de

Alimentos (NSA) y su vigencia.

✓ Número de expediente.

✓ Nombre del fabricante.

✓ País de origen.

✓ Presentaciones comerciales.

✓ Marca.

✓ *Grado alcoholico. (Bebidas Alcohólicas).



SOLICITUD DE VISTO BUENO DE IMPORTACIÓN “VUCE” 

EJEMPLO: MATERIAS PRIMAS Y ADITIVOS

✓ Nombre comercial de la materia prima.

✓ Nombre técnico de la materia prima (nombre químico y número CAS o INS, si aplica). 

✓ Nombre del fabricante de la materia prima.

✓ País de origen de la materia prima.

✓ Uso específico.

✓ Sector al cual va dirigido (gastronómico y/o materia prima para la industria de 

alimentos).

✓ Presentación comercial (tipo de empaque y cantidad contenida).

Toda materia prima y/o aditivo debe estar permitido.

Para el caso de los aceites comestibles se debe indicar, además de los requisitos de información listados, su fuente u origen 

(animal o vegetal).

Recuerde tener en cuenta la normatividad sanitaria vigente que le aplique al producto a importar (Ej.: especies permitidas, 

características fisicoquímicas, etc.).



SOLICITUD DE VISTO BUENO DE IMPORTACIÓN “VUCE. 

EJEMPLO: CONSIDERACIONES ESPECIALES

PRODUCTOS CARNICOS

Relacionar especie, estado de conservación (congelado, fresco, etc.), tipo proceso

al que sido sometido, relacionar el nombre y código del establecimiento en el

exterior autorizado para importar), país de origen, presentación comercial, sector

PESCADOS Y PRODUCTOS DE LA PESCA

(Relacionar especie, estado de conservación y tipo proceso al que sido sometido),

Uso específico, sector al cual va dirigido, nombre del fabricante, planta o

establecimiento de origen, país de origen, presentación comercial.

Sector al cual va dirigido (Ej.: 1. Gastronómico, 2. Materia prima para la industria

de alimentos, 3. Venta directa al consumidor*).



VISTO BUENO DE IMPORTACIÓN “VUCE. 



VISTO BUENO DE IMPORTACIÓN “VUCE. 



VISTO BUENO DE IMPORTACIÓN “VUCE. 

ERRORES MAS FRECUENTES EN EL 

DILIGENCIAMIENTO DE LA SOLICITUD DE 

IMPORTACION 

• El nombre del producto.

• Número de lote.

• Cantidad.

• Nombre del fabricante declarado diferente a lo 

autorizado.

• Información incompleta o errónea.

• No indicar la presentación comercial completa

• No indicar correctamente el uso o sector del 

producto.

• No indicar dentro de las solicitudes especiales el 

motivo de modificación de la licencia inicial

Autorización de 
importación en 

Calidad de 
Donación

Visto bueno a 
través de la VUCE 

2.0

Tramite de 
Comercio Exterior

Aprobación sanitaria 
para Inspección en 
sitio de ingreso por 

Autoridad 
Aduanera. 

RESULTADOSi se requiere previo al visto 

bueno



Gracias

Consultas e Información Coordinación VUCE
Dirección de Operaciones Sanitarias
Tel: (601) 7422121 Ext 7350 - 7351

importacionesinvima@invima.gov.co
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